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PREAMBULO DE UN PROYECTO

itimim
DE ACUERDO CON ECHAGUE 

PERO, ¿rE'NDRA
IMITRDORES?

Nos parece muy bien el sacrificio que 
se impone al Ejército con el proyecto del 
general Echagüe.

España necesita del sacrificio de sus 
hijos para levantarse...

Pero, ¿por qué se limita este abnegado 
y memísimo proyecto á Guerra? ¿Por 
qué la iniciativa del conde del Serrallo 
no fué tomada en cuenta por sus compa
ñeros de Gabinete?

¿Por qué cada ministro no llevó á las 
Cortes un proyecto análogo?

¡Sobran generales!, ¡ciertísimol Pero 
también sobra alto personal en Instruc
ción, en Gracia y J usticia, en Goberna
ción, en Fomento...

¡Suprimir las gratificaciones á los que 
prestan servicios sedentarios en la se
gunda situación! Es necesario, dolorosa
mente necesario...

¡Pero ir á podar gratificaciones en el 
erial guerrero, teniendo campos tan 
exuberantes de momios en otras partes, 
para hacer cantar la podadera...... 1

Siempre nacen las ideas generosas en 
pechos marciales; á patriotas y á mirados 
para con la Hacienda pública no hay 
quien aventaje á nuestros generales; el 
proyecto de Echagüe es tan altruista, tan 
generoso, tan patriota como el que pre
sentó sobre los mismos extremos el ge
neral Luque.

Aquel no cuajó, y á éste tal vez le ocu
rra lo propio; pero la buena intención 
hay que tomarla en cuenta.

Es preciso hacer economías, pero no 
creemos que el mejor modo de iniciar 
esa labor de regeneración nacional, sea 
descargando el primer golpe sobre ésta 
ó aquélla colectividad; debe ser un acuer
do de Gabinete, una acción simultánea.

Porque, ¿qué opinarán los que sal
gan perjudicados, ni con qué voces les 
vamos á decir que es un sacrificio nece
sario, cuando sonriendo irónicos pueden 
decirnos señalando aquí y allá, á derecha, 
á izquierdas y al mismo Marruecos?:

¿Economías? Aprovechadores de paja y 
despilfarradores del grano: economías en 
mi despensa; y en Marruecos... los fun
cionarios civiles cobrando doble sueldo... 
y en oro; menos mal que los militares 
cobran tan sólo el cincuenta por ciento... 
y en plata.

Este es el símbolo de las economías en 
España.

El sábado publicamos el proyecto de 
Ley que aquella tarde leía en el Congre
so el conde del Serrallo; las premuras 
del tiempo nos impidió hacer lo propio 
con el preámbulo, cuyo conocimiento es 
necesario para orientarse en el estudio 
de la Ley; dice así:

«La organización militar más perfecta, 
el plan mejor y más á conciencia medi
tado, no obtendría en la práctica una efi
cacia real y verdadera si los elementos 
encargados de mantener esa organiza
ción careciesen de las condiciones indis
pensables que en toda su plenitud son 
necesarias para el ejercicio de las fun
ciones encomendadas á cada organismo.

En el Ejército, como en todos los ser
vicios del Estado, y quiza más austera
mente, porque las deficiencias militares 
deciden, en los días de peligro, de la vi
da ó la muerte de la patria, el personal 
es el factor de quien depende el poco ó 
mucho rendimiento de las energías del 
país y de los gastos invertidos en su de
fensa. Sin la preparación del personal 
que haga viable un plan orgánico, éste 
tendrá vicios de origen tan incorregibles 
como perjudiciales al fin propuesto.

Las exigencias de las guerras civiles y 
coloniales dejaron en el Ejército una plé
tora de personal que perdura en parte, 
po obstante las amortizaciones, verifica-

Biliji íi liite
das, y estas amortizaciones retrasando 
durante largos años el regular movi
miento de las escalas, han producido co
mo resultante un promedio de edades en 
las jerarquías superiores, que no se ar
moniza con el esfuerzo necesario á los 
hombres dedicados á la ruda vida de las 
armas, ni está en relación con las que 
todos los ejércitos del mundo consideran 
como límite de aptitud para el mando de 
las tropas.

El servicio de las armas, con todo el 
peso de sus transcendentales responsa
bilidades, con toda la fatiga física que 
imponen las guerras, con toda la tensión 
espiritual que produce el peligro, ejerce 
sobre el hombre un coeficiente de desgas
te superior al que sobre él ejercería una 
profesión menos violenta. Por eso está 
justificada en todos los ejércitos la necesi
dad del rejuvenecimiento de los mandos, 
como una de las primeras condiciones de 
progreso, y por esa razón el ministro 
que suscribe no vacila en proponer para 
los generales, jefes y oficiales una reba
ja en las edades á que se apartan forzo
samente del servicio activo.

Pero al mismo tiempo, y para que el 
beneficio que al Estado reporte esta re
forma, se aumente y se complete en ab
soluto y único provecho del mismo, con 
la rebaja de edades se propone también 
una reducción importantísima de las 
plantillas, amoldando las nuevas á las 
necesidades militares estrictamente in
dispensables y en función con las ideas 
de reconstitución nacional que exige el 
país.

No se le oculta, no, al ministro que 
suscribe, el sacrificio que para el perso
nal del Ejército representa esta radical 
modificación; pero, en el camino de los 
sacrificios por la Patria, el Ejército mar
cha en vanguardia, inspirado en su pa
triotismo y animándole la esperanza de 
que su empleo no sea estéril, y de que 
la abnegación de todos llegue á colocar 
á Es aña en la situación de prosperidad 
y fortaleza á que tiene derecho por sus 
inagotables energías y por el amor de 
sus hijos.

La implantación de la reforma que por 
la presente ley se propone, no necesita 
ser simultánea ni conviene que lo sea; 
esta vez los intereses del Estado no re
chazan al interés que deben inspirar 
aquellos veteranos que consagraron su 
vidas al servicio, y en las postrimerías 
de una larga y azarosa carrera, ven an
ticiparse su separación del medio en que 
han vivido. Para evitar la perturbación 
que en los servicios ejercería la refor
ma, llevada á cabo de una vez; para eco
nomizar los gastos que una gran remo
ción de personal habría de ocasionar, la 
presente ley fija un plazo de cuatro años 
durante el cual se aplicará gradualmen
te la rebaja de edades y las consecuen
cias que en la reducción de las plantillas 
tenga.

Asimismo, y por lo que corresponde á 
los jefes y oficiales se propone, no un 
apartamiento definitivo del Ejército, sino 
una separación natural y lógica entre 
aquellos servicios de actividad cuya ca
racterística es la preparación progresiva 
para ejercer los altos mandos, y aque
llos otros que por su sedentarismo y con
diciones pueden ser, cumplida y acerta
damente, desempeñados por un personal 
que ya se acerca al límite de las edades 
de retiro definitivo.

Esta idea acoplará en la práctica los 
oficiales á los destinos según sus aptitu
des y dejará preparado el paso á otras 
modificaciones que en lo porvenir embe
ban en los destinos sedentarios á la esca
la de reserva retribuida y hasta á los 
oficiales retirados; ideal que algúu día 
har¿á posible la total aplicación á los cua
dros de armas de todo el personal activo 
de oficiales.

La que por esta ley habrá de denomi
narse «segunda situación», comprenderá 
en sus destinos á todos los jefes y oficia
les cuya experiencia del servicio los hace 
útiles en el desempeño de funciones que 
no llevan en sí ocasión de fatiga; á los

que por razón de su edad y puesto en las 
escalas no parecen llamados á ejercer 
los altos mandos, y á los que sintiéndose 
agotados en sus entusiasmos sólo ambi
cionan ocupación menos agitada que la 
instrucción y gobierno de las tropas, 
misión ésta ’ única me nte posible para 
quienes posean en todo su desarrollo el 
vigor moral, intelectual y físico reque
ridos por la profesión.

Las tropas, el contacto con el soldado, 
son la piedra de toque donde so contras
tan y analizan definitivamente las cuali
dades del mando; el servicio en filas 
constituye la aplicación y práctica de 
todas las teorías, de todos los estudios. 
Atendiendo á esta verdad incontestable, 
la ley presente se encamina al austero 
objetivo de garantizar todos los ascensos 
con la condición de la práctica en servi
cio de ; rmas, eu.endiéndoios en ' la más 
severa acepción, es decir, en la vida de 
regimiento, en el servició de compañías, 
escuadrones y bate rías, sin que una re
lación más ó menos estrecha con estas 
unidades pueda considerarse de igual 
modo que sus mandos.

El ingreso en el Estado Mayor gene
ral queda así con más firmes garantías, 
no sólo porque la reducción de las plan
tillas obliga á más aquilatada selección, 
sino porque el personal elegido conoce
rá en todas sus fases la vida activa del 
Ejército y habrá pasado por las pruebas 
donde se acredita el concepto, se perfec
cionan las cualidades y se adquiere el 
hábito de mandar y dirigir.

Para facilitar el acierto en el ascenso 
de los generales y coroneles (jerarquías 
que no deben ni pueden ser sometidas al 
régimen de rigurosa antigüedad por 
constituir asunto más interesante al bien 
del Estado que á la conveniencia del per
sonal), la presente ley establece una in
mediata y rápida sanción para aquellos 
cuya salud decaiga, para los que se 
muestren rezagados en los progresos de 
la técnica militar y para los que con 
tiempo suficiente de haber sido ascendi
dos, no merecieron ese adelanto en sus 
carreras. Pero también ensancha la por
ción de escala en que elegir, pues am
pliándola del tercio á la mitad, conside
ra suficiente esta condición, toda vez que 
el ascenso de los generales y coroneles 
no es la consecuencia del concepto me
recido solamente en estos empleos, sino 
del que vienen acreditando los oficiales 
en el transcurso de su carrera, y se con
firma y consolida en el ejercicio de los 
mandos de cuerpo y de los de las briga- i 
das y divisiones.

El Ministro que subscribe estima abso- ¡ 
lulamente necesaria la implantación de ■ 
esta ley como base de una reorganiza
ción del Ejército, en la que los recursos 
del presupuesto se distribuyan y encau- • 
cen de manera que permitan el mante ¡ 
nimiento de efectivos de tropas eficaz

Los nuevos oficiales de Veterinaria que juraron la bandera ayer me ñaña en el cuartel de San Francisco.
, (Fotografía de Alfoeso).

para su instrucción; la dotación del ma
terial de guerra cada día más abundan
te, más complejo y más costoso; la eje
cución de maniobras periódicas; los en
sayos de movilización; las escuelas prác
ticas; el adiestramiento, en fin, y prepa
ración de un ejército que, aunque redu
cido á la potencia económica del país, sea 
instrumento seguro de su defensa y ga
rantía cierta de la inviolabilidad del te
rritorio.»

Cuerpo de Oficinas Militares
Disposición sobre exámenes de aspiran 

tes en Africa.—En vista de la consulta 
elevada por el capitán general de la se
gunda región, acerca de si loa aspiran
tes á ingreso en el Cuerpo auxiliar de 
Oficinas Militares pertenecientes á cuer
pos expedicionarios á Africa han de su
frir examen en las Comandancias gene
rales de dicho territorio ó ea las capita
les de las regiones á que pertenezcan sus 
cuerpos, se dispone que, para evitar gas
tos al Estado, los suboficiales, brigadas 
y sargentos que soliciten tomar parte en 
la convocatoria para ingreso en el ex
presado Cuerpo, y residan actualmente 
en Africa por pertenecer á cuerpos ó 
unidades expedicionarias, sufran el exa
men de aptitud que prescribe la base 
carta de dicha disposición ante el tribu
nal que se constituya en la Comandancia 
general de Ceuta, Melilla ó Larache, en 
vez de hacerlo en las Capitanías genera
les á que correspondan los cuerpos á que 
pertenezcan; debiendo remitirse al efec
to á dichas Comandancias generales las 
instancias documentadas de los interesa
dos, en armonía con lo que previene la 
base segunda de la misma Real orden.

Eí Mario Oficial míi-náni»
Dispuoivñoi'ies que contendrá el < Diario 

Oficiala del Ministerio de la Guerra, 
que 96 publicará mailana.

Mayor antigüedad.
Se concede mayor antigüedad en su 

empleo al segundo teniente de Caballe
ría D. Florencio Carrasco.

Abonos de tiempo.
Se desestima abono de tiempo para el 

retiro al profesor primero de Equitación 
D. Demetrio Rojo Nogales.

Gratifioacione».
Se concede la gratificación de efectivi

dad á los oficiales primeros de Intenden
cia D. Alfredo García, D. Eduardo Cabre
rizo y D. Garlos Oliete Fernández.

Vuelta á activo.
Se le concede al escribiente del Cuer

po de Oficinas militares D. Juan Cruz

Unge de Velasco, que se encontraba de 
reemplazo.

Suboficiales.
Se desestima mayor antigüedad al sub

oficial de Infantería D. Indalecio Ga- 
’ sado.

Sargentos.
Se concede real licencia para contraer 

matrimonio al sargento de Infantería 
D. Rafael Rodríguez.

—Se concede mejora de puesto en la 
escala de su clase al sargento de Infan
tería D. Enrique Furio Otero.

—Se desestima mayor antigüedad en 
su empleo al sargento de Caballería don 
Juan Ortiz Luna.

—Se concede el diez por ciento sobre 
sus haberes de Enero á Abril de 1913, 
al sargento de Artillería D. Jesús Gómez 
Terrado.

—Se dispone que el sargento de In
fantería D. Francisco Quesada cause baja 
en el Ejército, por haber obtenido un 
destino civil.

Múaiccs militares.
Se desestima continuar en el Ejército 

hasta los veinte años de servicio para 
tener derecho á retiro al músico de se
gunda de Infantería D. Francisco Serra
no Trujillo.

—Se concede abono de tiempo para 
efectos de retiro al músico de primera 
D. Valentín Herrero Gasanova.

Caboe.
Se concede el dictado de «Don» al cabo 

de Infantería Garlos González Girona.
—Es destinado á Lanceros de Sagunto 

el cabo Pedro Manjón Cabezas.

ARTILLERIA
Destines.—A los puntos que se indican, 

pasan destinados los siguientes recién 
ascendidos segundos tenientes:

D. Manuel López y Blanco, de la Co
mandancia de Gran Canaria á la de Cá
diz.

D. Angel Aparicio, de la Comandancia 
de Melilla al cuadro de Ceuta.

D. Rafael Pons, de la Comandancia de 
Mallorca á la de Menorca.

D. José González y Cabrera, del pri
mero Montado al 13.°

D. Geferino Puey, de la Comandancia 
de Gran Canaria á la de Tenerife.

D. Aurelio Areñas, del sexto Montado 
al 3.°

, D. Juan Mansegosa, de la Comandan
cia de Melilla á la de Cartagena.

D. Juan Sanz, del Depósito de Hospita- 
let, al primero Montado.

D. Juan Martín y Páez, de la Coman
dancia de Melilla, al cuadro de Lara
che.

D. Diego Zamora, del octavo Depósito 
reserva á la Comandancia de Menorca.

M.C.D. 2022
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LA GUERRA EUROPEA
IMPRESIONES

Al cabo de tres meses
Tres meses lleva de duración la gue

rra, y^sin embargo, del debate de ella, 
al finalizar el mes de Octubre, no puede 
deducirse la existencia de vencedores 
ni de vencidos.

Se carecterizó el mes de Agosto por 
una ofensiva rápida y vigorosa de Ale
mania en Bélgica y Francia. Guando ese 
primer mes de guerra concluía, el Ejér
cito alemán se encontraba en Gompieg- 
ne, á 80 kilómetros de París; los «tau- 
bes» visitaban la capital francesa, y al
gunas patrullas de Huíanos se interna
ban por bosques y pueblecillos de las 
cercanías de la gran urbe.

En tanto limitábanse los alemanes á 
una defensiva estratégica en el teatro 
del Este, esperando un aplastamiento de 
Francia, fulminante y rápido, seguido 
quizá de una paz aislada, para volverse 
contra Rusia. El procedimiento estaba 
conforme con los métodos alemanes, con 
las tan enaltecidas maniobras sobre lí
neas interiores, empleadas por Napoleón 
en la táctica, y trasportadas por los pru
sianos á la esfera de la estrategia.

Llegó el mes de Septiembre, y la de
coración cambió por completo. Los alia
dos consiguieron en Francia la victoria 
del Mamé, y los alemanes tuvieron que 
replegarse al Aisne. El resto del mes 
transcurrió en forcejeos continuos, en 
una guerra de posiciones, manteniéndo
se firmes los aliados. El general Joffre

í

fue quien inició entonces por su ala iz
quierda un movimiento de ofensiva, con
sistente en la prolongación de esa ala. 
Los alemanes, que en los primeros mo
mentos de Septiembre estaban en Pro* 
vins, al finalizar el mes se encontraron 
rechazados hasta Albert y Gombles. ,

En tanto, los «junkers» de la Prusia 
oriental reclamaron protección contra 
los rusos; el Ejército austríaco se vió re
plegado hasta los Cárpatos, y Alemania, 
tuvo que marchar al Este, y llevar allí 
un millón y pico de hombres para orga
nizar una ofensiva que abarcaba desde el 
Niemen hasta el San, y allí se enlazaba 
con los Ejércitos austríacos reconstitui
dos, para ir del San al Dniéster.

Y llegó el mes de Octubre. ¿Qué ha 
pasado en él? En el teatro occidental, los 
alemanes han obtenido un gran éxito: la 
toma de Amberes. Pero en cambio han 
experimentado una decepción—es aún 
pronto para decir un fracaso—en sus 
operaciones contra Calais y Dunkerque. 
El 30 de Septiembre verificóse el primer 
combate en la región de Lille. Sin duda 
quería simultanear el Estado Mayor ale
mán la ocupación de Amberes con la de 
aquellas otras plazas de la costa france
sa; pero la resistencia de los aliados ha 
sido tan enérgica é inteligentemente or
ganizada por el general Joffre,que trans
currido todo el mes, se sigue combatien
do en las orillas del Lys y del Iser.

En el teatro oriental, los austro-ale
manes consiguieron una ofensiva que 
alejó á los rusos, no sólo de los Cárpatos, 
sino también del camino Przemysl-Craco- 
via, y llegó en el Vístula central á siete 
kilómetros de Varsovia, y en el frente 
de la Prusia oriental hasta Ossowietz. 
Los rusos han conseguido después reha
cerse, y el Ejército austro-alemán está 
en retirada en la Polonia, camino de 
Posnania y Silesia, y tiene contenidos á 
los alemanes en el frente del Niemen á 
Mlawa.

Es decir, que después de rudas bata
llas, de enormes pérdidas y de tres me
ses de campaña, ni los aliados han con
seguido llevar la guerra al suelo ale
mán, ni Alemania ha logrado un éxito 
que pueda parecer algo decisivo para la 
suerte de las armas.

En el mar, la guerra ha quedado re
ducida á dos aspectos: la persecución y 
captura de barcos mercantes, en lo cual 
ha llevado, como es lógico, la ventaja 
Inglaterra, consiguiendo anular el co
mercio alemán, y los actos de audaci¿i y 
arrojo de los marinos alemanes, entre 
los cuales merece especial mención el 
submarino U.-9, que lleva echados á pi
que cuatro cruceros británicos, y e 
«Emden», que en sus correrías por el 
Pacífico, no sólo ha bombardeado Madrás, 
sino que ha capturado 18 buques mer
cantes y echado á pique dos de guerra.

Un hecho saliente, que no puede dejar 
de registrarse, es la entrada de Turquía 
en la campaña. ¿Qué consecuencias mili
tares podrá tener? Desde luegó no cree
mos que Turquía pueda temer nada de 
los aliados; pues se dijo recientemente 
que los alemanes habían transportado 
Artillería gruesa á los Dardanelos, lo 

" cual protege las principales poblaciones 
otomanas. El peligro estará en lo que 
pueda pasar en los Balkanes. ,

Más Turquía, siguiendo las inspiracio
nes acometedoras que caracterizan la ac
tuación alemana, ya se ha decidido, y de 
los otros países no se sabe cuándo se de-

cidirán. Bulgaria pensará mucho qué 
partido le conviene: pues si teme ver 
rehacerse el poder turco, aún segura
mente mirará con más recelo el engran
decimiento de Servia y su aliada Grecia. 
Y en cuanto á Rumania, cuando entre 
en acción, si el instinto popular vence 
definitivamente, las repugnancias de los 
Hohenzollern reinantes, la acción ru
mana se encaminará más hacia el lado 
de la Transilvania, que es ádonde le lle
van sus amores y su deseo de engrande
cimiento.

En tanto, el Ejército otomano actuará; 
y no debe olvidarse que son 800.000 
hombres el efectivo del mismo, y que 
el soldado turco es valiente y sobrio.

Claro está que una acción decisiva de 
Turquía contra Rusia no puede esperar
se; pero distraerá á Servia y Montene
gro, lo cual dejará en libertad de movi
mientos á tropas austríacas, que no ba
jarán de 150 á 200.000 hombres; obliga
rá á Rusia á mantener otros 200.000 hom
bres en las costas del Mar Negro, y tal 
vez otros tantos en la frontera persa: no 
dejará de efectuar alguna operación mi
litar por la frontera de Asia, aprove
chando el transporte de las tropas rusas 
del Gáucaso á la Polonia, y quizás pro
voque algún nuevo conflicto, hijo del fa
natismo musulmán.

Recuérdese la reciente estancia del 
Jerife de Egipto en Gonstantiuopla; las 
relaciones mantenidas por una misión 
especial turca con el rebelde albanés 
Essad-Bajá; los anuncios de sublevacio
nes en el Marruecos francés, hechos rei
teradamente en la Presa alemana; los 
de actividad militar de Persia, y todo 
ello nos dará la medida de cuanto Ale
mania espera de su nuevo beligerante.

¿Habrá ilusiones fallidas? Es muy 
posible que así sea; pero la intervención 
de Turquía, que coincide con el empujón 
ruso del Vístula, con la ocupación de El 
3piro por Grecia y con el envío de bar
cos de guerra italianos á Valona, de
muestran notoriamente que Alemania ve 
que esta lucha es de vida ó muerte, y 
uega con todos los elementos de que dis- 
)one y encuentra á mano.

¡Once Naciones en guerra! Así princi
pia el mes de Noviembre.

La crisis del gobierno 
italiano

Un hecho nuevo, que en cierto modo 
se relaciona con la campaña, es la crisis 
total del Gobierno italiano. Las causas 
de la crisis no aparecen muy claras; 
pero, según los informes hasta ahora 
llegados, son un desacuerdo en la cifra 
de los gastos militares entre el ministro 
de Hacienda y el ministro de la Gue
rra.

La cuestión de los gastos de guerra es
tá destinado á proporcionar disgustos al 
Sr. Salandra. Guando éste fué llamado 
al Poder, puso especial empeño en llevar 
al ministerio de la Guerra á un general 
ajeno á la política. Consultó con los prin
cipales jefes militares, y todos estuvie
ron conformes en designar al general 
Porro, inteligente, enérgico, esperanza 
unánime del elemento armado.

El general Porro aceptó en principio; 
pero impuso como condición que se le 
asignasen 600 millones de liras para au
mentos en el departamento. No se con
ceptuaba entonces el Sr. Salandra con 
fuerza bastante en Montecitorio para im
poner semejante sacrificio al país, y el 
general Porro no fué ministro, siéndolo 
nombrado el general Grandi, que se con
formó con la mitad de la suma.

Aquel ahorro fué contraproducente; 
pues cuando llegó la conflagración, Ita
lia se encontró con muchas atenciones al 
descubierto.

Hubo necesidad entonces de votar 180 
millones de liras: se consumieron, y ha 
habido que ampliar el presupuesto de la 
Guerra en 160 millones más. A todo es
to, las autoridades militares marcaron 
profundos disentimientos con el minis
tro, y éste dimitió, siendo sustituido por 
el general Zupelli, que aun siendo de 
categoría inferior, era el colaborador 
principal del jefe del Estado Mayor, ge
neral Cardona, y encontrábase identifi
cado con él.

ción va á ser indicación elocuente para 
juzgar la actitud de Italia.

Informes oficiales
Partes oficiales franceses.

BURDEOS, 1.—Dice el parte de la 
tarde:

«Nada nuevo sobre el frente Nieuport- 
Dixmude. Los alemanes han continuado 
ayer sus ataques sobre toda la región al 
Norte, al Este y al Sur de Ipres. Todos 
sus ataques han sido rechazados y hemos 
progresado ligeramente al Norte de 
Iprés y también al Sur de la misma ciu
dad.

A primera hora las fuerzas enemigas, 
desembócando del Lys, se habían apode
rado de Hollebecke y de Messines; pero 
esos dos pueblos fueron recuperados por 
la tarde por contraataques de las fuerzas 
aliadas.

Sobre el resto del frente, el día de 
ayer ha sido señalado por violentísimo 
cañoneo y por algunos contraataques del 
enemigo, que no le dieron resultado, 
mes quería recuperar el terreno con- 
[uistadb por nosotros durante las últi
mas jornadas. La lucha continúa siem- 
)re muy violenta en la Argona, don
de los alemanes no hacen ningún pro
greso.

Según estadísticas suministradas por 
nuestros servicios de retaguardias, du
rante la semana del 14 al 29 de Octubre 
van sido internados en Francia 7.683 
prisioneros alemanes. En esa cifra no 
jan incluidos los heridos cuidados en i 
nuestras ambulancias ni los destacamen- | 
tos en camino desde el frente á las reta- ; 
guardias.»

El de esta noche:
«En Bélgica, ningún hecho nuevo.
Durante el día hemos rechazado vio

lentos ataques del enemigo en los alre
dedores de Arras. Lihons, Quesnoy-en- 
Santerre, Vailly y el bosque de Grurie.

En la Argona, al norte de Souain, he
mos seguido progresando ligeramente.

En los Vosgos, nuestra ofensiva nos 
ha hecho dueños de las alturas próxi
mas á Santa María.»

Parte oficial inglés.
LONDRES, 1.—Lord Kitchener ha dado 

á la prensa el siguiente comunicado:
«Continúa esta noche el duro combate, 

con muy corta interrupción, en todo el 
frente de los aliados, muy especialmente 
hacia el Norte. La resistencia del ene
migo es tenaz y sangrienta. No obstante 
los contraataques frecuentes del enemi
go, las tropas británicas están constan
temente ganando terreno. En el contra
ataque, una de nuestras brigadas realizó 
una brillante carga á la bayoneta, dando 
buena cuenta del enemigo, cuyas bajas 
durante estos ataques son muy gran
des.»

Nota del almirantazgo inglés.
LONDRES, 1.—El almirantazgo ha fa

cilitado la siguiente comunicación ofi
cial: .

«Un submarino alemán ha hundido en 
aguas del Canal de la Mancha al crucero 
«Kermes», de construcción antigua, y 
cuya tripulación se ha salvado en su ma
yoría.»

á quien me. unen lazos de muy buena 
amistad, hablé, como era natural, de su 
proyecto: le rogué que me explicara lo 
que en él no resultaba para mí muy cla
ro: le indiqué las dificultades y la oposi
ción que habrán de encontrar en el Par
lamento algunos de sus propósitos, y me 
separé afectuosamente de él, reservando 
mi modesta opinión para cuando llegue 
el momento oportuno de exponerla en el 
Senado. '

Esta es la verdad de mi visita, y yo 
ruego á usted lo haga así constar.

Muy suyo afectísimo, A. Gimeno.»

EL FUROR BELICO

Bélgica y Méjico
LONDRES, 1—Se han roto las relaciones 

diplomáticas entre Bélgica y Mágico.
Ha motivado tal desacuerdo el hecho de ha

berse incautado el Gobierno mejicano del fe
rrocarril construido por la Empresa México 
Tranway, de la cual forman parte entidades 
belgas.

El representante del rey Alberto en Méjico, 
después de haber entregado al Gobierno de su 
país varias notas que contienen reclamaciones, 
ha recogido sus pasaportes y salido de México.

El crucero británico «Kermes» fué 
construido en 1901, y sus características 
eran las siguientes: 108 metros de eslo
ra por 17,3 de manga, 5 600 toneladas de 
desplazamiento y 10.000 caballos de 
fuerza.

Su velocidad era de 20 nudos.
Partes oficiales rusos.

PETROGRADO. 1 (10 noche).—En el 
este de la Prusia oriental siguen progre
sando las tropas rusas.

A causa de las terribles pérdidas su
fridas por el enemigo han cesado sus 
ataques en la región de Bikalarlevo.

Al otro lado del Vístula avanzamos 
victoriosamente; ocúpamas Ojaroff, de
rrotando á las retaguardias alemanas, 
tomándoles varias ametralladoras, con
voyes de víveres y 400 prisioneros.

Cerca de Mzachovo tomamos un fuerte 
provisional, con 500 prisioneros austría
cos y ametralladoras.

La columna enemiga, fortificada en 
Nadvarica, ha sido rechazada.

Ahora se juntan dos hechos, y eso es j . - ------- ----------------------------- - • ■

Sobre el proyecto
y'PrDlX^ ¡ de escuadra

J es partidario de la neutralidad; y ¡ 
? 2.° El general Zupelli deseará—es ¡
I muy posible—poner al Ejército en con- , .
5 diciones de una campaña, y anhelará és- i siguiente carta.

ta; el Sr. Balandra, y con él otros mi
nistros, deseosos de conservar la neutra-

El general Milans 
de Bosch

ALGECIRAS, 1.—Ha llegado proce
dente de Ceuta, el general Milans del 
Bosch, que viene á la Península á cu
rarse de la fractura de un tobillo, que 
sufrió en una caída de caballo.

Mañana saldrá en el expreso para 
Madrid. Su estado es relativamente sa
tisfactorio.

El exministro liberal D. Amallo Gi- 
meno ha dirigido á «El Liberal» la

«Señor director de «El Liberal».
Mi querido amigo: «El Liberal» de hoy

ndaMo creerán, quizás, necesarios los j dice que
9116 61 proyecté de esPc^

Si es que se ha planteado por esto, y bases navales. . .
. • 1 . • • . 1_______PT A do lo V1Q1en estos términos, la crisis—las noticias 

aún no permiten asegurarlo—, su solu-
[Lo de la visita es verdad, pero no lo de 

la felicitación. Con el general Miranda,

Movimiento ie buques
CORUÑA, 1.—Procedente de la Habana ha 

llegado á este puerto el vapor «Reina María 
Cristina», sin novedad.

GUARDIA CIVIL

RESOLUCIONES DE LA DIRECCION

varias romanzas de su país, con tanto ar
te y buen gusto, que, el público entu
siasmado, premió su meritísima labor con 
delirantes ovaciones, viéndose obligados 
á salir á escena repetidas veces.

Igualmente fué muy del agrado del 
distinguido auditorio el trabajo del se
ñor Mariscal, que también fué premiado 
con grandes aplausos, y muy especial
mente en la jota de «El ^uitarrico».

La fiesta termine) con el acostumbrado 
baile, dirigido por la distinguida profe
sora del Círculo, señorita Pilar Blasco, 
quien una vez más puso de relieve su 
probada maestría en el arte musical.
----------------------------------------------------- —

El suicidio de Turquía
Loe embajadores se retiran.

BURDEOS, 1.—Los embajadores de In
glaterra, Francia y Rusia pidieron ayer 
sus pasaportes al Gobierno otomano y 
han debido abandonar Gonstantinopla 
hoy. ,

El embajador de los Estados Unidos ha 
quedado encargado de proteger los inte
reses de Francia en Turquía.

ROMA, 1.—Dicen de Gonstantinopla 
que los embajadores de Rusia y la Gran 
Bretaña han salido esta noche para sus 
países.

El de Francia partirá mañana.

1 Turquía no contesta á la reclamación 
rusa.

¡ LONDRES, 7.—El Gobierno otomano 
; no ha dado aún contestación alguna á las । peticiones de Rusia respecto al ataque de 
i la flota del mar Negro.

Se concede rescisión del compromiso á . 
D. José Vives Ramis; continuación en el ¡ 
cuerpo hasta reunir seis años de serví- j 
cios en filas á D. Cándido Martínez; has- > 
ta los los cincuenta y un años de edad á ; 
D. Braulio Gallego, D. Francisco García j 
Alfaro y D. Victoriano Gordeiro; quince . 
días de permiso á D. Juan Bonet, D. Anto- j 
nio Asensio, D. Celedonio Ibáñez, D. Fe- _ 
derico Sentín, D. Juan Velasco, D. Fran- ¡ 
cisco Barroso, D. Valentín Belén, D. Lu- : 
cas González, D. José Pérez, D. Ramón ' 
Gómez, D. Juan Pérez, D. Simón García, ; 
D. Antonio Luque y D. Pablo Aparicio. í

La Política 8

Las secciones del Congreso.
En la reunión de seooiones se nombraron, 

entre otras, las siguientes Comisiones:
Proyecto de ley sobre continuación de las 

construcciones navales y habilitación de los 
puertos militares.—Sres. Arguelles, Wais, Es
pada, González Llana, Alas Pumariño, Sán
chez Albornoz y Ruano.

Proyecto de ley fijando las fuerzas navales 
para el año 1915.—Sres. Aguado, Montes Jo- 
vellar, Bernad, González Llana, Castellano, 
Torres (D. José Luis) y Martin Sánchez.

Proyecto de ley fijando las fuerzas perma
nentes del Ejército para 1915.—Sres. Rubín, 
Montes Jovellar, marqués de la Frontera, 
Méndez Vigo, Antón del Olmet, Jorro y Mar
tín Sánchez.

Proyecto de ley sobre rebaja de edades para 
el retiro y reducción de plantillas en el Ejér
cito.—Señores Arguelles, Gutiérrez de la Ve
ga, Bernad, conde de San Luis, Tur, Jorro y 
Murga.

Círculo aragonés
La velada que se celebró en este Círcu

lo el sábado último, resultó brillantí
sima.

Amenizó la fiesta el ilustrado compo
sitor Sr. Tena, interpretando algunas 
partituras de su vasto repertorio, siendo 
justamente aplaudido.

Los Sres. Fonfría y Martínez, escucha
ron también muchos aplausos en sus res
pectivos trabajos.

Los simpáticos y distinguidos jóvenes 
«amateurs» italianos Sres. D. Federico 
Borgia y D. Gentili Eugenio, cantaron

GUARDIA CIVIL
Sobre ascenso».

Gomo agua de Mayo es esperada en la 
Benemérita la implantación de la cate
goría de suboficiales, creyendo que al 
hacerles extensiva la ley de 1912, sufra 
ésta las modificaciones que la práctica 
aconseja, tal como la supresión de los 
brigadas y otras.

Influyen en estos deseos, por una par
te, la conveniencia, y por otra el temor 
de no ser aprobados en el examen para 
oficial; de esto hay mucho que decir.

En la última tanda de sargentos que 
han sufrido examen para oficial, ha 
sido insignificante el número de los 
aprobados; esto es doloroso para los que 
anhelantes de ganar el bienestar para 
ulteriores días, vienen á Madrid á hacer 
gastos extraordinarios, buscando al azar 
un porvenir, que así como en otras oca
siones era seguro, hoy es difícil conse
guirlo.

La táctica de Caballería es el elemento 
más mortificante para llegar á la conse
cución del triunfo; no puede ser que un 
sargento con cuarenta y tantos años ten
ga facilidad para retener en la memoria 
detalladamente las múltiples materias 
de que se compone un programa tan lle
no de dificultades, y lo que es más gra
cioso, sargentos que toda su vida han 
pertenecido al Cuerpo de Caballería han 
sido suspendidos en el examen, porque 
conocedores de la táctica de Caballería 
no están al corriente en muchos movi
mientos de la de Infantería.

Cada maestrillo tiene su librillo, y 
hay que tener en cuenta que las aten
ciones de los sargentos de la Guardia ci
vil son muchas, el servicio constante y 
las responsabilidades infinitas.

El tiempo escaso para estudiar y el 
cúmulo de obligaciones que les rodean 
impiden ver coronados sus esfuerzos, es
tériles de todo punto, cuando no hay to
lerancia con el examinado.

La equitación la desconocen la mayor 
parte de los sargentos que se vienen á 
examinar para oficial, y ésta no se ad
quiere á no ser en puntos destinados al 
efecto; los sargentos con destino en Ma
drid ó Barcelona, tienen más medios de 
adquirir ciertos conocimientos hípicos 
porque pueden practicarlo en algunos de 
los cuarteles de la capital, pero los po
bres que están en puntos aislados tienen 
por razón forzosa que desconocer todas 
estas conveniencias para el ascenso á 
oficial.

Ya hablaremos con frecuencia de todo 
lo que al porvenir del sargento de la be
nemérita se refiere, y estamos seguros de 
que hemos de dar un paso aventajado en 
favor de los bravos veteranos.

Alfonso Eka.

M.C.D. 2022
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RECLUTAS IDE 1840

LOS FERROVIARIOS MILITARES
Por el ministerio de la Guerra, se ha publi

cado la siguiente Real orden circular:
«Como resalta en extremo conveniente para 

el caso de hnelga8..f80U61a8 prácticas, y en ge
neral de movilización que el perennal con res- 
póneabilided militar empleado en las distin
tas compsñías feí-n vierias pase la revista 
anual reglamentaria de una manera efectiva 
y se mantenga en relaciones íntimas con el 
regimií nio de Ferrocarriles, el Rsv (q- D. g.) 
ha tenido á bien rppolvsr se observen las si 
guientes instruccionep;

Artículo l.° Todos los individuos sujetos 
á la ley de Reclutamiento que pertenezcan á 
las diferentes empresas ferroviarias de la Pe
nínsula pasarán la revista anual ante el capi
tán de la compañía de depósito del regimien
to de Ferrocarriles á la cual se halle adscripta 
la línea en la que parten servicio, y para fa
cilitar dicha revista, los capitanes de las men
cionadas compañías se pondrán previamente 
de acuerdo con los jefes de las líneas en que 
aquéllos sirvan.

Art. 2.° En lo sucesivo, la documentación 
de todo el personal ferroviario con responsabi
lidad militar, exceptuando los individuos que, 
pertenecientes al cupo de filas, se hiRen en la 
primera situación de servicio rctivo, radicará 
en las compañías de depósito correspondien
tes, para lo cual los diferentes cuerpos y uni - 
dades del Ejército remitirán al regimiento de 
Fer ooarriles la documentación personal délas 
clases é individuos que, pertenecientes á algu
na empresa ferroviaria, tengan en la actuali
dad afectos; en las restantes situaciones mili
tares los cuerpos activos remitirán á dicho re
gimiento de Fermofirriles relación nominal 
de les que se hallen en los tres primeros años 
de rervicio.

El personal primeramente citado causará 
alta y bajá en los indicados organismos en la 
próxima revista de comi ario

Art 3 0 Con la antelación consiguiente á 
la concentración y destino á cuerpo de los 
re^mplazoH anuales, el regimiento de Ferrooa 
Triles remitirá á la sección di Estado Mayor 
y Campaña de este Ministerio relaciones no
minales de los reclutas f^rrovir-rios compren
didos en los cupos de filas y de inetru oión de 
cada año, por orden preferente de profesiones 
ú oficios, expresando la caja á que aquéllos 
pert nezcan

Al efectuarse anuilmeute el destino á cuer
po del referido cupo de filas se tendrán en 
ouei ta los individuos comprendidos en la re
lación, oerrespondiente, por orden preferente 
de oficio ó piofesiones, hasta el completo del 
contingente de reclutas asignado al referido 
Regimiento de Ferrocarriles, y respecto á los 
que excediesen de dicho contingento, serán 
destinados á los restantes cuerpos del Ejército, 
debiendo notificar los píes de las respectivas 
cajas al citado regimiento el organismo en 
que aquéllos hayan causado alta.

Los reo utas ferroviarios comprendidos en 
el curo de instrucción quedarán todos afectes 
al regimiento de Ferrocarriles, para lo cual, 
en el nqomento oportuno, ?e remitirán per 
este Ministerio á las áutoridades regionales re 
láciohes nominales de los reclutas de dicho 
cupo pertevecientes á las cajas de la respectiva 
zegióp, debiendo los jefes da éstas, una vez 
efectuado el destiro de los individuos ferro
viarios de cada Útia al citadd cuerpo, remitir 
al mismo la documentación perenal corres- 
pon ájente,

Art. 4 o A fin de que el regimiento de Fe
rrocarriles pueda cump imentor lo anterior
mente prevenido, solicitará en el primer tri- 
m,ettre de ceda año, de Iss distintas empresas 
fi rrcvidrias relación nominal de los emplea 
dos^de cala una pf-otos á los servioi- s de vías 
yeb-as, material, traec óu, movimiento, erta 
oiones y taUerep, con 1pn friones y < fidoi 
aplicables á construcción y exi-1-. taoión, q ia  
hutifscn siiio^ortea-og en el año, exóre^ánda ; 
el pueblo en que fuer •• nligtades, yel(fioio, 
de* tino y categoría, dentro del servicio de cada , 
empresa. •

Con estos datos, una vez fijados anualmen

O la movilización délos sab os.

। 'i 1
te lo1 cupos de filas é instrucción, el menoio • 
nado regimiento, pue to previamente de acuer
do con las diferentes cajas de recluta, redacta
rá con toda premura las relaciones que se ci 
tan e<i el artículo tercero de esta disposición.

Art 5.° Todos los individuos con respoora- 
bilidad militar que hubiesen servido en cuer
pos activos distintos del de Ferrocarr les, si 
bien la documentación personal de 'os mismos 
radicará en dicho regimiento, según las cir- 
cunstaooiap, podrán ser movilizados oara qpe 
dar afectos inílistintitmei te á esta cuerpo ó al 
en que hubiesen recibido primeramente la 
instrucción militar, pare lo cual figurará en 
los respectivos cuerpos ó batallones ó depósi
tos de reserva relaoió t nominal de los indica
dos im-ividuosi

LA INSTRUCCIÓN PUBLICA

Una Delegación Regia
El órgano de las Asociaciones insula

res del Magisterio Canario, «La Región 
Canaria», dice lo siguiente:

Indudablemente es una reforma de gran 
importancia para esta provincia, pero si 
se hubiera generalizado, se entiende, sus 
atribuciones á todo el Archipiélago. De 
no ser así, resultará ridículo y una amal
gama de funciones y burocracia peor mil 
veces que antes.

Algo parecido de lo que ocurre en los 
Cabildos insulares.

Demostremos nuestro aserto.
Todas hs Delegaciones regias de ense

ñanza, incluso la de Madrid, se sostienen 
con fondos municipales, y como ésta de 
Canarias tendrá su residencia oficial en 
La Laguna, no cabe la menor duda que al 
Ayuntamiento de la vecina (iudad le co
rresponderá sufragar todos los gastos, que 
son importantes, y que se verá imposibi
litado para ello por la escasez notoria de 
recursos. He aquí, en resúmen, un avan - 
ce de la cuantía de dichos gastos: ■

Un oficial de Secre- ,
taría.........................................Ptas 1.500

Un escribiente............................ » 1.000
Material de oficinas.................... » 1.000
Un portero................................. » 1-250
Alquiler de un local................ » 1.500

Total. . . » 6.250

Este pequeño presupuesto está tomado 
por analogía, de los correspondientes á 
las Delegaciones regias de Barcelona, Va
lencia y Sevilla, y conste que en efeas ca
pitales las atribuciones de esos organis
mos están puramente limitadas á la pri
mera enseñanza, y que el Delegado susti
tuye en la presidencia de las juntas mu
nicipales al alcalde, y no ejercen funcio
nes de rector, como había de ocurrir aquí.

Demostrada, pues, la imposibilidad de 
la existencia real y práctica de la Delega
ción en Canarias por lo que respecta á su 
situación económica, pasemos ahoraáotro 
punto esencial.

La jurisdicción de la Delegación, tanto 
en la primera como en la segunda ense
ñanza, se extiende solamente á seis islas

(De «Heraldo de Madrid»).

y no á Gran Canaria: Y aquí viene la 
amalgama y el ridículo.

¿Ejerce el Delegado funciones de rec
tor? Así parece desprenderse de los tele
gramas. Pues, en este caso, resultará que 
mientras que los maestros interinos de 
Gran Canaria continúan siendo nombra. ■ 
dos por el Rectorado de Sevilla, los de las 
demás islas lo seián por el delegado.

Que en la hipótesis de que en esta pro 
vincia continuaran verificándose las opo
siciones, los Tribunales para proveer es
cuelas en Tenerife, Palma Lanzarote, 
Fuerteventura, Gomera y Hierro habrán 
de ser designados por la Delegación Re
gia, y, en cambio, para las de Gran Ca
naria por el rector.

¡Desbarajuste administrativo sin igual!
¿Y eso que no queremos seguir profun •, 

dizando, porque no queremos desilusionar 
más aún á los estimados lectores.

¡Y para esto sernos anuncia con bombos 
y platillos un decreto que viene á im
plantar en estas islas el caos de la confu
sión en materia de enseñanza?

BUEM PRINCIPIO
El Gobierno ha accedido á la petición 

de la «Cámara de Comercio de Gran Ca
naria» para que se instale en el Puerto de 
La Luz ud depósito de transbordo de 
mercancías de Africa, sin plazo fijo y sin 
el pago d0 derechos de transportes.

Aunque la autorización concedida ha 
sido decretada mientras duren la circuns
tancias actuales, con un poco de esfuerzo 
quedarán establecidos de un modo per
manente esos depósitos que tan importan
te servicio prestarán al comercio y al trá
fico del puerto.

Ello es consecuencia, sin duda, de la 
ley de reorganización administrativa de 
Canarias del 11 de Julio de 1912 que dice 
en su artículo 11:

«Sin perjuicio de las actuales franqui
cias arancelarias que disfruta el archipié
lago canario, se autoriza al Ministro de 
Hacienda para establecer en la ciudades 
de Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas, 
Santa C im de la Palma y Arrecife, zonas 
libres para las mercancías de tránsito á 
plazas extrangeras.»

Esa concesión aunqúe sólo sea como 
vía de ensayo y estudio para mayores em
presas, es un paso de gigante, que de
muestra, y es muy satisfactorio confesar
lo, cómo rompiendo de una vez con la 
rutina, con los eternos recelos é imagina 
rias trabas, se decide España á obtener 
los beneficios que le brinda el azar.

Mas por mucho que alabemos la rapi
dez en la tramitación, cosa desacostum
brada, resulta poco lo hecho y sobre todo 
poco eficaz para cumplir debidamente 
con la finalidad de la institución creada.

La función económica de las zonas 
francas, tal y como la entendemos, no se 
reduce al mero depósito de productos, sin 
satisfacer los derechos de las franquicias,

sino que también, y muy principalmente, 
á la facultad que tienen los depositantes 
de realizar, sin cortapisa alguna, todas las 
operaciones neceseriay para mejorar las 
mercancías, mezclándolas, tintándolas, 
refiMndcilas, etc. -

El fin que se persigue con la crtoción 
de las zonas francas, no s otro que la 
ah acción del comercio de exportación. Y 
parp conseguir éste pi pp-riio, se pecesiía . 
que aquella institución económica funci - 
ne én fod.. su puf aa, i- 3 
taciónes, que. anulando s u h poteficiálida- 
des esíerilicen sus efectos.

Las naciones hispanoameriqanas que 
comercian con Canarias, exportan, prin- 
cipñlmvnte, café, cacao, cocaína, caucho, 
mádcr. s, grasas especiales «y extractos 
curtiei tes. La importación consiste en 
aceites, viucs, quincalla, ferretería, teji
dos de algodón, calzados y productos ce- 
Fámiod. por un valor aproximí do de 
3.586 milfones de pesos al año, de los que 
désg ciadaúieñti¿ sólo exporta España un 
escaso «dos ।por ciento», á pesar de los 
tries, ( ¡ilíones de españoles que en Améri
ca se: encuentran y de que el idioma, las 
costumbres y hasta hs preferencias é in- 
clinadoncs, nos son comunes con los ns- 
tmales de aquellos países importadores.

Bien es verdad que mientras que otros 
pueblos han estudiado el gusto y modo 
de ser de aquellos ricos mercados, aco
modando su producción y su industria á 
las imperiosas exigencias de los consumi
dores, aquí nos hemos pasado la vida en 
estériles lamentaciones.

Precisa acometer la patriótica obra del 
resur gimiento español. Nuestra agricul
tura puede producir ¡nás, nuestra poten 
cialidad industrial es escasa y nuestro co
mercio de exportación es deficiente; pero 
no importa. Después del azote de la gue
rra, no estaremos en p ores condiciones 
que el resto de Europa.

Hay que organizar, reformar, crear y 
trabajar. Tiempo es ya de sacudir la ener
vante pereza, para acudir valerosa y de
cididamente á la defensa de los intereses 
patrios, que, si hoy vemos disminuidos, 
hemos de contemplarlos aniquilados, si la 
influencia de todos no se interpone enér
gicamente para levantarlos sagrado deber 
que imcumbe y toca cumplir á la genera
ción presente, obligada á conservar y au • 
mentar el patriotismo de los que, alen
tando ya, esperan su turno para llenar las 
venideras páginas de la historia.

indemnizaciones por residencia

; Se van á discutir lo5. presupuestos, y 
? brindamos á los representantes en Cortes 
? de Canarias el tanto por ciento qqe reci

ben por indemnizaciones algunos ramos:

Ramo de Guerra: el 30 por 100.
Judicatura: 33 por 100.
Hacienda: 50 por loo.

v Sanidad: 50 por 100. ,
Gobierno civil: 50 por loo.
Correos: 50 por loo.
Telégrafos: El señor jefe del Centro re

cibe el 24 por 100 en Tenerife, Las Pal
mas y demás estaciones.

El jefe provincial el 28 en las mismas 
; estaciones. .

Subdirectores: el 22 en iguales sitios.
Oficiales primeros: 24 por 100 en Te

nerife y Las Palmas y 20 en las demás 
estaciones.

' Idem segundos: 28 y 23, respectiva
mente.

Idem terceros: 34 y 28, respectiva
mente.

Idem cuartos: 42 y 35.
Idem quintos: 57 y 46'66.

? Auxiliares femeninos: 75 y 66.
í Idem de Contabilidad y Oficinas: 90 en 

todas las estaciones.
Conserje: 40 en ídem.

i Ordenanzas: 60 en Tenerife y Las Pal- 
l mas y 40 en las demás estaciones.
í Repartidores de primera? 113 por 100 
; en todas las estaciones.

Idem de segunda: 137 en ídem.
Observaciones.—La mayoría de los ra

mos de la Administración tienen asigna
do el 50 por 100, incluso Correos; única

; mente Telégrafos lo tiene vari ible.
Excepto Guerra, Telégrafos es quien 

। tiene más duro su servicio, trabajando 
igualmente por el día que toda la noche.

Correos y Telégrafos, dependiendo 
ambos de la misma Dirección general, 
presentan las diferencias que señalamos.
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FONDOS PÜBLÍ.O^ PRECIO

4 POR 100 PERPETUO INTERIOR

b ............. ..... .....  
Id ! nróx; a. .......................

Al. CON i ADO 

Se e K i i 60 (00 pt h . uumh. 
» E 25,000 > » 
» D de 12 5u0 » » 
> C do 5.0CKJ > » 
» B -h 2.500 > » 
> ' A d'6: 500 » » ' 
» G y H dé 100 y 120 » 

Ev difériintefc Néri^........ 
4 POR 100 AMORTIZABLE 

¡Sí-he E de 25 *000 nom'p. 
> I) óe 12 500 * ' » 
- > > 

: > B 2..:00 »' > 
» A de 500 » » 

E s  
6 POR 100 AMORTIZARLE 

Se-hjF a f>0 000 ptaA somls. 
2» üá d-' 25.000 ,» » 
_> Dd* 12.500 » » 
k.» ,( ■ u 5,.000 » » 

.» B do 2.500 > » 
» A (dri 500 » »

. ..................
BANCOS Y SOCIEDADES

Cédulas hiítitéóárias al 4 por 
100:....:........ .................

Abiiories rhi Bando de Esnaña
Cómi'sñía Arre d.a de Tabea 
U ..............
IbériL.» ó . £ upi- iaíet' mine

O. ,V i a lfil 1 A ík ii, e. A 
L t ' Í-Z, . 4 pac 100 
1 . l , F Norte España
Ba - !1l  ■ 

1 ritooftw rp1..; 
Ob:í hHÉQ...............i 

| B •h.s »ñai ¿i Rio (h i y 
P ah. ...  

|.Mix c tío  ................... 
s y i. .. j - ■ o 16tjü c - 

< ■ áiic a: Ob ■ i 
i.dí; 1/3 ■ 100 (2a hi 

)  
AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Ob jgsoionea de 250 peo ítus...
1 '■ E h gí 5 C.a........  
i;1em n-ar rdSti itás...................  
I tem por expr piaúioBes inte 

rior ... ............................... 
Idem id. en el ensanche.......... 
Deuda de Conversión y Obra^- 

municipales al 4 1/2 par 100
CAMBIOS

París á ¡a vista.......................
Londres a la vista....................

00 00
00 00

73 25
73.25
75 95
76 50 £
77 75 g
78 80
•77 50
77 80

00,00
60 00 3
00 00
00 00
84-75
00 00

93 75
94 25
94 25
95 00
95.00
96 25 
00 00

00 00 
444 00 
27150 
00000

000 00 
000 00 
OL'OOO 
00 00 
00 00 
42 25 
00 00 
OOteO

009 00 
00 00

60 00

00 00
00 00
00 00

00 00
00 00

00 00

000 00
25 93

i, Bilbao. AIloSjHornos, 210, dinero.—Unión Resinera Espa- 
Bola, 60, papel.—Unión Española de Explosivos, 218, diner).

I — Sociedande Industria y Comercio, 1 ?J papel.

ESPAÑOL..—10, Donjuán Tenorio.

COMEDIA. 10, La piqueta.

La RA. 6,30, Mi tía Ramona.
9, Loa celos de Meroeditaa. —La pasión y Re- 

l paeo. 
[ : —  

APOLO.—6 Ei amigo Melquíades y Mirza Go- 
lem, troupe 25 persa».
10, Tenorio musical.

I 11, La Venus do piedra y Mirza Goiem. 
| :—■——  —— ... 
5 ZARZUELA.—6,30, Bohemio», Los cadetes de
i la reina y El guitarrioo,

10, 15, El Príncipe Bohemio. 
11,00 Los cadetes de la reina.

- PRIUE. —(Oompañía de ópera italiana).—9,30 
| Fausto.

| EtiLA VA.—6t Las pecadoras.
10. 30 D. Juan Tenorio.

COMICO. ■ 6 Los demonios en el cuerpo y Ma
trimonio civil.
10,3j Los dos cadetes.

KOVEDADEd. -6, ¡Arriba la liga!
7,15, En busca de los novios.

19,15, La primera centinela.
1 ,15, El señor Joaquín.
11,45, En busca de los novios.

CERVANTES.—8,30, Trampa y cartón.
10, Coba fina.
11, L uvia de hijos.

PRINCIPE ALFONdO. Cinema de moda. De 
5,30 á 12,30 sección continua.—Todos los 

. días estrenos.

TK1. NON PALAUE. Tarde y noche, cinema
tógrafo selecip, Prealo» populares.

GRAN TEATRO Palacio del cinematógrafo.
Gran sección de 5,30 á 1. .

BENAVENTE.—De 5 y 12,St1, sección continua 
de ejueeiiatógrafo.—Sensacionales pelíoulas. 
Todos ios días, estreaoe.

M.C.D. 2022



CASAS COMERCIALES QUf RECOMENDAMOS i NUESTROS LECTORES
- __ . • _ i, r ^7*7^7^* '■ *• - *; < . --

EJERC110 Y AfiMAíj DIARIO INDEPENDIENTESr GANO DE OPIMÓN MILITAR

nemiada en^varias expoeioionea, Provea-atrias, minas y ferrocamles. Al- coa, premiada en‘vanas ( 
limpieza de máquinas. Pizarra dor .de muchas empresas navieras.

1

i
f"

TETUÁN
i

^53^
Sito

CASA HAZEN
Fuer,carral, 55 y San Bernardo, 1

su:

Ventas al contado y. plazos.

:moSerna5

mensuales.
■

Firma.

I

aMíW, íihkiamA

(TINTAS PARA ESCRIBIR)

l

i

8

a

8

8

Q

í
I

. ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de-Ban 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
na torio.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man ■ 
dándolo á cualquiera de las casas que abejo ? 
se mencionan y se le entregará la obra si pa
gar el primer plexo.

CEUTA

GRAN HOTEL HI8PAN0-MARR0QU1

Accesorios para todos lo» 
lislemas.

ALICANTE.—E. Raveilo é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje.' Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

Gran lujo, servició espléndido, cetina ex 
quisita. Preciosas vistos al mar.

GIJÓN.—Antonio Moriyon.--Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé-

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. § 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei 
tes minerales y grasas. Efectos navales y articu 
los para industrias, minas y ferrocarriles. AL

Modelos de una y dos conmuta
ciones y con juegos de tipos inter
cambiables de un solo golpe é 

instantáneamente.

- u l t ima  n o v e d a d —
Modelo extrapequeño con estuche 

para viaje.
Tamaño: 41 por 41 por 13 c]m. 
Peso-, 5 kilos.—Precio: 500 ptas.

1
J. ZUGAST1

(8. en C.) 

POSTAS, 4, TIENDA

VALENCIA

REINA VICTORIA HOTEL 
Maison Suisse. Confort moderne.

--SOBRE-MONEDERO- 
pa^a circulación por corleo d# valoree 

en metálico. Servicio postal oficial.

Oficinas, GOYA, 6, Madrid.

cupón núm 2

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO 

Real, 114.

godones para 1^^».» ~~ —------ - —-
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfsl. Sucursal en Me- 
Ulla, calle del General Pareja,

ESQU£LAS

PARA FUNERAL Y ANIVERSARIO 
Se reciben en ¡a Adnoinistración de este 

- periódico.

DB

Angel Crecente 
GARANTIZO TODAS LAS REPARACIONES

Cañizares, 2, 4 y 6, í^treeuelo. ;

PIANOS _ — -

- AUTOPIANOS —
------ MÚSICA MECÁNICA

A UN10M Y EL FENIX ESPANL. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

PUERTO REAL (Cádiz) —José Pérez 
Cuadrado. Victciia, 1.—Dirección telegiáü- 
oa «Cuadrado».--Fábrica de tejidos meoáid-

l ar a^h e -
HOTEL LUCUS

í COMISIONES Y RKPKESKNTACIONES

DE

rúntd uuiíit US OE
SERVICIO: OFICÍALES 1 COMETALES

Cocinero afamadísimo, grandes habitado- , 
,nes, menits variados.

Espadare de 8. M. el Rey y A.A. R.R.

FUENCARRAL, 33

PARA e l

EJÉRCITO Y ARMADA

Obra completa con un elegantísimo etoger y 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 péi utas í

BILBAO.—Urizar y Aldecoa. — Efectos 
navales. Materiales y aitíouios para ferrocarri- 

j les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
| minería. Grandes existencias, fabricaciones. 
1 Rapidez. Puntualidad. Economía.

• TANGER

HOTEL OÉOIL

MAQUINA DE ESCRIBIR ADUER
La mejor y más fuerte del mundo: VISIBLE

.rica, por las Compañías Hamburguesas.

leneú, ti 18 de Malaga y el 16 de Oádis,,el^^por puerto Plata ^facultativa), Habana,
te Om« de Tenerlle. Cru. de . Palm^ Puerto
Puerto Limón y (Jolón, de conde Balen los yaPor® 31 nanari&8 Cádiz, Barcelona, Marsella y Géno-
CabeUc la Guayra5 Pones, San Juan de Puerto Hftbxil¿. Combina por el

rS^Kora. euOuraeae , par.

ca» dé u $di3 va, Sumatra, Oídna, J^Vaa'níinh?* aaldrá de Barcelona el vapor <M. L. Vi
l • -i-NAtiDii ‘í ; <sd cadiz, directamente para Tánger, Orsabían-

■ 1 oUí ■ d »Utoíl d« lu tom.,dem.= «ala. interne -

el vifce tia í1 T ....- —— •

íe Büb.» y ^«tutaer, el
.. 1®. MU‘'
tiietóe para JaMiirQ. MantovWw y Airee.

S\cWo«re

BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie
dad en Cóman«‘: to).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñt z, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136 —Hierros y metales. Fundiciones.: 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Hcm mientas, útiles y accesorios para 
maquinaria, instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierr Flejes Arma
duras. Aleaciones,

Vistos al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno.

-'JOTAAtfftON

Gran establecimiento en efectos para unifor^ 
mes de Mi oistro, Maestraptes, y Ordenes .mi 
litares. Especialidad en cascos, espades, sablee 

y espadines regla <vieptoril s y de lujo

DIEZ AÑOS - 
; — DE GARANTIA

~-o— .

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (8. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig 
naciones. Tránsitos. Fletomentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

Historia Universal, 
por César Cantú

Se? vende á plazos, sin fianzas.
Artes, Cienoias, Literatura, Historia, etcétera, 

desde la creación del mundo hasta nuestros 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna

dos en tela inglesa, con profusión . derraba
dos en colores y mapas.

Obra completo con un elegantísimo etoger 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas cen
suales.

^Edición de gran lujo .(formada por 4 to
mos), encuadernada con topes de relieve y oro, 
mpiesa sobre rico papel satinado, con más de 

500 grabados en colores.

Sírvase remitirme la «Historia Universal» 
por César Cantú, edición.... valor.. -. pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Bvchs'táben.

e EL SOI lUTÍKlÁ PLATERÍA ¥
EspsdiHéM! <* ebjeíot para regaios ) pahsrís N MMa

REI.OTFS Y CONDECORACIONES

Unica proveedora de 1» Cooper^ivs del Ministerio de la Guerra, en joyería y phteria. 
F CÍTJTA en diez plazos mensual* todo lo concerniente al ramo, á los señorea Jefe» 

OUtiales, clares drí Ejército é individuos de la Guardia civil y Garabmerok
PRECIOS A UA VISTA» 

Al contado Be hace un descuento'del '10 por, 100
ll> COriTA^iLIjA DH LOS .11

í Bí Ai» ^WSSS.,
r t,mblén prMi0'c”' 

vencionalea para camarotea de tojo. Ootnbre saldrá de Barcelona, el 11 de Va- LINEADE V 1NEZUELA-Ü0L0MBIA.—El día 10 de.Uoraore s» l  Las Palmae, San-

Bstos vapores admiten oa'8U en las eon^mones más f^o^M dilatado wr-
Comi ída da íiloiamiento muy cómodo y tru.o eamoesut, u 

 ̂.bién se admite carga y se expiden pacajes para todos tos puerios del mundo, servido. 

90t La emprcaa puede asegurar tos mer®a”®í¿b 6,e ^^9deíup de ida 
d6 “

Avisosimpo mc h t h b:■»!>.)..--1- •*** ?ep”uert^^ 
rebata a de M por lüu en tos fieles de determinados artículos, de auuerao o h  p 
alones para ei servicio de ...omunic&aionea Mantim:as. establecida la Oompaflía Servicios «omercistaz.-La sección que de estos y de la ooloeaaión de

I* Adolfo Pablos.--Aceites, vinos,, aguardien
tes, licores y muebles qe las mejores marcas 
españolas. '

íl prototipo
Ce t?,$

máqukas
6e escribir

SE DEJA Á PRUEBA .-CINCO AÑOS DE GARANTÍ AL
PÍDASE CATÁLOGO

SUCURSAL EN MADRiDi

‘Alcalá. 39, entresuelo

Señores militares:
La acreditadísima marca de vinos del Excmo. Sr. Conde de Albay ha pasado á ser propiedad 

de DON APOLINAR MORALEDA, persona muy competente é inteligente en el negocio de vi
nos, y deseando que todos puedan disfrutar de la ventaja que ofrece esta casa, les hace saber que 
todo el que acredite ser Militar, tendrá un lo por loo de descuento sobre los precios corrientes que 
hay para el público en general. . 

Este descuentogSerá en todos los vinos que lleven el nombre Albay, tanto Rioja como de la tierra.
Es t a  c a s a  e s  pr o v e e d o r a  d e l a  Co o pe r a t iv a  Mil it a r

Se sirve á domicilio desde ocho litros en adelante.

DESPACHO: CaMPO¿MOR, 10, VINOS, MADRID
TELÍTFOTsTO, 2-'703

Circula certificado entre todos los pueblos de España y costa 
de Africa.

Es lo más cómodo y seguro para enviar hasta 50 pesetas en 
toda clase de moneda. El Estado abona lo declarado, caso de 

extravío. En los estancos y Administraciones de Correos, 
á 25 céntimos.

REPARACIONES DE MÁQUINAS
DE ESCRIBIR Y CALCULAR

Capital social; BOGi aillos io pesetas ofectiw
GOMFLJBTAMKNTB DKSKMBGMAIXj

ügenole» ©» tortas iaa provínolas 6® España^ Frae^to s
48 ArtOS DK BXISTb NOU

Sógiras eentra la vida.—Segare* «antra
CuMlvs íi»

LINEA DE MALAGA-MEULLA.—tiajida de 
t elilla todos los días á las 19. Llegadas á Meli- 
la, todos loa días al amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR- 
;ELON A.- Salidas dé Meiilla todos los martes, 

ílegando á Valencia todos los jueves al medio 
día, donde trasbordará el pasaje al vapor «Do
micilio», que sale á las 6 de la tardo, para lle
var los viernes al' amanecer á Barcelona. Sali
das de Barcelona todos loa jueves á las 6 de la 
arde, trasbordando el pacaje al vapor que eal- 

de Valencia loe viemee para los puertea de 
¿E Yante, Cartagena y Almería, llegando á Me- 
üta Áodea tos martes.

LINEA DE CANARIAS,-Salidas de MelUla 
i ■ ra Canarias y escalas, las días 7 y 22 á las 19.

/-^SÚM i MeliUa de OanariAS y eíicaias.los 
-íis 16 y 31 ó l.°. BaHdsa de Meiilla para Bsr- 
iUma y escalas, loe días 16 y 31 6 1/* á las 18, 
^adáe de Barcelona y escalas, los días 7 y 22. 
LINEA DE OHAFARINAS.—Salidas de Me- 

v a -ara Restinga, Cabo da Agua y Ghafarinai, 
m Innea y jueves, á tos 12. Llegadas de Chafa
os, Cibo de Agua y Restinga, martes y *- 

' #63, 11
í-INBA DE PEÑONES.—Salidas de Malilla 

rvra Peñón y Alhnaemas, los martes y sábados, 
ti lis 19. Llegadas de Paflón y Alhucemas, tos 
i coles y domingos.
<INEA DE CEUTA.—Salidas de Meiilla, to- 

«^3 toa miércoles, á las 12, para Alhucemas, 
Bfc Martin y Ceuta, saliendc da Ceuta 

i?»,?» Malilla, los teeves & Me 9 de la noche. - 
FTAMA FRANCIA, —Servicio 

? ■ so ríale «reato de Barsñtoua A
t í • =;r mátemB :ütN0rív*iia,2 . .
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